
SECRETARÍA. - Señor Juez, le informo que, en el presente proceso, está pendiente pronunciamiento 
respecto de la solicitud de emplazamiento presentada por la togada de la parte actora al desconocer 
el lugar de la ciudad de Sincelejo donde se puede ubicar el demandado y atendiendo a su vez que 
no ha podido enterarlo en legal forma por medios virtuales. A su despacho para que se sirva proveer. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Bernardo del Viento, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:        FIJACIÓN DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: SIRLEY CECILIA RAMOS OLEA.  

DEMANDADO: CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ MERCADO  

RADICADO:     2023-00108-00  

 

Rvisado el expediente de cara a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, donde pretende el emplazamiento del señor CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ 

MERCADO, estima el Juzgado que, conforme  las previsiones del artículo artículo 293 del 

C.G.P, manifestando la actora desconocer dirección de notificaciones del citado en la 

ciudad de Sincelejo, es procedente dicho acto procesal que deberá hacerse conforme 

al contenido del artículo 108 del Código general del Proceso en armonía con el artículo 

10 de la ley 2213 2022, únicamente en el Registro Nacional de personas emplazadas.   

 

En mérito de lo expuesto se...  

  

R E S U E L V E  

  

1o). Decrétese el emplazamiento del demandado CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ 

MERCADO, conforme a lo postulado por el artículo 293 en armonía con el 108 del Código 

General del Proceso y el artículo 10 de la ley 2213 de 202.  

  

2º). Elabórese un listado donde se incluirá la información del presente proceso requerida 

en el inciso 1º del artículo 108 del C.G.P., listado que deberá ser publicado únicamente y 

por una sola vez en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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